
  JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO   
SECRETARIA – ESTADO No. 016 DE 2015 

      

RADICADO 
MEDIO DE 

CONTROL 
ACTOR DEMANDADO FECHA CUADERNO FOLIO ACTUACIÓN 

70-001-33-33-007-2013-

00271-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROBERTO ANTONIO 

CUELLO GUTIÉRREZ  

MUNICIPIO DE SAN 

ANTONIO DE PALMITO 
26/02/2015 1 69 

ABSTENERSE DE TRAMITAR LA 

RENUNCIA DEL PODER 

70-001-33-33-007-2014-

00257-00 

ORDINARIO SIN 

DEFINIR 

MARÍA CENITH ESCOBAR 

IRIARTE  
COLPENSIONES  26/02/2015 1 41 

INADMITIR LA DEMANDA Y ORDENAR 

SU CORRECCIÓN DENTRO DEL OS 10 

DÍAS SIGUIENTES 

70-001-33-33-007-2015-

00008-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LUISA ROSA BARRETO 

GALVÁN  

NACIÓN - MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 

26/02/2015 1 32 

INADMITIR LA DEMANDA Y ORDENAR 

SU CORRECCIÓN DENTRO DEL OS 10 

DÍAS SIGUIENTES 

70-001-33-33-007-2013-

00263-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

NICANOR DE JESÚS 

VERGARA MENDOZA 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y OTROS 
26/02/2015 1 90 

FIJA PARA EL 19 DE MARZO DE 2015 A 

LAS 3:00 PM PARA CELEBRAR LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  

70-001-33-33-007-2014-

00019-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LEONARDO DE JESÚS 

SUAREZ TREJOS  
CASUR  26/02/2015 1 77 

CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 

PARTE DEMANDANTE EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA DEL 29 DE ENERO DE 

2015 

70-001-33-33-007-2013-

00251-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

ELMER AUGUSTO 

MERCADO SEVERICHA 

MUNICIPIO DE SINCÉ - 

SUCRE 
26/02/2015 1 335-337 

OFICIAR A CARLOS ORTIZ COLON, 

PARA QUE RINDA EL CONCEPTO 

AQUÍ SOLICITADO, PARA LO 

ANTERIOR, CONCÉDASE 10 DÍAS 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY VEINTISIETE (27) 
DE FEBRERO DE 2015, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA.                                                
 
 
 
 
 

ESTDRAS JAVIER VILLAREAL CEVERICHE 
SECRETARIO (AD HOC) 


